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I) INTRODUCCIÓN:

Durante el XVI Ayuntamiento, la Dirección Municipal de Protección Civil, desarro-
lló el documento oficial denominado Sistema Municipal de Protección Civil publica-
do en el Periódico Oficial No. 17 Tomo CVII del Estado de Baja California el 21 de Abril
de 2000, en el cual se detallan las responsabilidades de cada Dependencia Municipal
en los Subprogramas de Prevención y Auxilio así como la estructura del Consejo Muni-
cipal de Protección Civil.

Por lo tanto, es muy importante se conozca y se tenga en cuenta dicho
documento, antes de seguir las instrucciones del presente Plan de Contingen-
cias.

Las acciones de Protección Civil ante un desastre o emergencia de gran
magnitud, requieren de la participación solidaria tanto de los tres niveles de gobierno,
como de las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil en conjunto. Las
experiencias que ha sufrido nuestra Ciudad en pasadas lluvias nos obligan a que
realmente concretemos las acciones para proteger la vida, la salud, la propiedad
pública, la propiedad privada y la ecología por encima de cualquier interés particular
o de grupos.

Ante la compleja problemática urbana de algunas zonas de nuestra Ciudad,
debemos estar conscientes que no es posible encontrar una solución integral funcional
a corto plazo que solucione y evite los daños ante el escenario de intensas precipita-
ciones pluviales. Es posible, sin embargo, reducir al máximo el impacto sobre la salud
o la vida de la población si se diseñan y aplican oportunamente las medidas preventi-
vas necesarias. Es por ello que los esfuerzos del presente Plan se enfocan en la apli-
cación de los conceptos de prevención, autoprotección, oportuna notificación y eva-
cuación, en su caso, y a la atención y consecuente respuesta a la emergencia.

En este contexto, el presente Plan se orienta a la aplicación y fomento de las
acciones a realizar en caso de emergencia mayor o desastres provocados por llu-
vias intensas, dividiéndose en dos Subprogramas:

a) el de Prevención (qué hacer antes del desastre) y
b) el de Auxilio (qué hacer durante y después del desastre), los cuales se descri-

ben a continuación:
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II) SUBPROGRAMA DE PREVENCIÓN:

El Plan de Contingencias para Riesgos Hidrometeorológicos, en su sección co-
rrespondiente al Subprograma de Prevención, ha sido diseñado tomando en cuenta
los siguientes aspectos:

- Autoprotección: La protección y la atención a una emergencia o desastre debe
iniciar en el hogar, de ahí la necesidad de promover la cultura de la autoprotección y
autoatención. Para más información, comunicarse a la Dirección de Bomberos y Pro-
tección Civil, al Tel. 688-5700 y 01

- Organización: El aspecto crítico de la respuesta ante un desastre es la organi-
zación previa eficiente; para ello, se utilizarán los siguientes recursos organizativos
contemplados dentro de la normatividad de Protección Civil: 1) El Sistema Municipal
de Protección Civil; 2) El Consejo Municipal de Protección Civil; 3) El Centro Municipal
de Operaciones de Emergencia (C. M. O. E.);  y  4) El Centro de Control, Comando,
Comunicación y Cómputo (C-4). El marco funcional de cada uno de ellos se detalla en
el documento del Sistema Municipal de Protección Civil. En general se contemplan las
siguientes acciones previas: a) La Dirección  de Bomberos y Protección Civil, deberá
de asegurarse que cada uno de los responsables de las Mesas o Equipos de Trabajo
del Consejo, tengan reuniones previas de organización, a partir de la primera semana
del mes de Noviembre. b) Verificará el funcionamiento del Centro Municipal de Opera-
ciones de Emergencia (C.M.O.E.), el cual deberá contar con los recursos materiales
necesarios para ello (mesas, sillas, instalaciones eléctricas, líneas y aparatos telefóni-
cos suficientes, etc.)  Actualmente, el C.M.O.E. se encuentra ubicado en el interior del
complejo del C-4, 2o. Piso del Edificio “Lic. José Federico Benítez López“, Calle
Segunda Sur y Guadalupe Ramírez S/N; Col. Del Río Parte Alta, Delegación Municipal
Mesa de Otay, C.P.-22350, de esta ciudad. c) Es competencia de la Secretaría de
Seguridad Pública del Estado, el verificar la funcionalidad del servicio de atención
telefónico del C-4, para asegurar que ésta estará operando normalmente durante la
temporada de lluvias y con suficiente suministro de combustible en su planta de ener-
gía eléctrica auxiliar como para trabajar independientemente por varios días. El C-4,
se deberá de habilitar con los radio-operadores y telefonistas suficientes para atender
las llamadas de auxilio rápidamente. Se tendrá que asegurar que las unidades de
emergencia (patrullas, bomberas, servicios prehospitalarios de urgencia, unidades de
rescate, etc.) tengan comunicación con este Centro mediante los protocolos de comu-
nicación correspondientes, contemplando incluso el caso en que las repetidoras fallen
por periódos prolongados de tiempo.

- Fuentes de Información meteorológica confiables: La Dirección de Bom-
beros y Protección Civil deberá mantener un estrecho monitoreo de las condiciones
meteorológicas imperantes, verificando diversas fuentes de información (ver anexo).
Para poner a disposición de la población tal información, la Dirección de Comunica-
ción Social difundirá dichos mensajes en los medios de comunicación.
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 - Notificación Oportuna: Para procurar que el mensaje preventivo llegue a cada
uno de los hogares, es necesario contar con un eficiente sistema de notificación. Para
ello la Dirección de Comunicación Social deberá establecer los convenios y/o contar
con los recursos necesarios para difundir los mensajes preventivos ante la cercanía de
una lluvia. El difundir los mensajes por los medios de comunicación no garantiza que la
mayoría de la población los reciba o atienda, por ello es que habrán de instituirse los
mecanismos necesarios para hacer llegar la información a toda la población y sobre
todo, a aquella parte de la comunidad que vive en zonas de riesgo.

- Refugios Temporales funcionales y equipados: Se debe asegurar la
funcionalidad y equipamiento previo de los refugios temporales. Tomando en cuenta
que los accesos a diversos puntos de la Ciudad serán afectados, cada uno de los
refugios temporales deberá contar con los suplementos necesarios para garantizar su
operación independientemente de la ayuda externa, por lo menos durante tres días.
Las Delegaciones Municipales, en coordinación con la Dirección de Desarrollo Social
Municipal y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Municipal (DIF), deberá
localizar, proponer y verificar la operatividad de los Refugios Temporales. La Dirección
de Comunicación Social será la responsable de implementar una campaña de difu-
sión sobre la ubicación de los Refugios Temporales a partir de la segunda semana del
mes de Octubre. Los responsables de la activación y operación de los Refugios Tem-
porales serán conjuntamente las Delegaciones Municipales, el DIF y la Dirección de
Desarrollo Social. (mantener actualizado el Manual Operativo de Refugios Temporales
para garantizar su efectividad)

- Centros de Acopio: El DIF Municipal y la Dirección de Desarrollo Social Muni-
cipal deberán contemplar la operación de los diferentes Centros de Acopio tomando
en cuenta los sectores que podrían quedar aislados durante la lluvia. Independiente-
mente del acopio que pudiera lograrse durante la emergencia, es necesario contar con
un inventario de recursos básicos disponibles en todo momento para abastecer a los
Refugios Temporales. Estos Centros deberán estar predefinidos y garantizada su
operatividad, teniendo los mecanismos necesarios para difundir a la población y a los
organismos de ayuda humanitaria locales e internacionales cuales son las necesida-
des reales de la emergencia para así no saturarlos con suministros que no serán utili-
zados y que solo ocuparán espacio en estos.

- Unidades para el Transporte de Damnificados: La Secretaría de Seguridad
Pública Municipal de manera conjunta con la Dirección Municipal de Transporte Públi-
co, deberá tener localizadas y disponibles, unidades de transporte en cada Delega-
ción Municipal para trasladar a los damnificados desde la escena del incidente hasta
el Refugio Temporal más cercano.
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- Análisis Oportuno de Riesgos: Cada Delegado Municipal, en coordinación
con la Dirección de Bomberos y Protección Civil, Dirección de Administración Urbana
y el Instituto Municipal de Planeación (IMPlan), deberán tener previamente localizadas
las zonas de riesgo dentro de su jurisdicción.

- Apoyo a Grupos Voluntarios: Se debe asegurar el suministro de gasolina
para las unidades de emergencia, por lo que Oficialía Mayor implementará los meca-
nismos necesarios que aseguren que antes, durante y después de la emergencia las
unidades oficiales y las voluntarias tengan el suministro asegurado. El suministro cen-
tralizado de gasolina no será operante, tomando en cuenta que muy posiblemente la
Ciudad quedará aislada en diversas zonas y, posiblemente, las unidades de emergen-
cia también.

- Capacitación: Es necesario capacitar a la comunidad en general a los inte-
grantes de los grupos de apoyo sobre las acciones a realizar en caso de lluvias inten-
sas. A la población en general deberá capacitársele sobre que hacer antes y sobre las
medidas preventivas y autoprotección; dichas acciones se realizarán mediante la cam-
paña de difusión a coordinarse por la Dirección de Comunicación Social. Los grupos
de auxilio deberán ser capacitados sobre las técnicas de Seguridad en Rescate en
Ríos y el Sistema de Mando de Incidentes. La Dirección de Bomberos y Protección
Civil deberá de capacitar a todo su personal de la Subdirección de Bomberos en el
área de Rescate en Ríos y contar con una División Especializada y equipada para
atender este tipo de emergencias en todas sus Estaciones.

- Recursos Especializados: En caso de requerirse recursos especializados,
estos se solicitarán de acuerdo a lo contemplado en el Sistema Municipal de Protec-
ción Civil. Las Delegaciones y Subdelegaciones Municipales deberán contar con un
directorio para localizar estos recursos y/o solicitarlos al Centro Municipal de Opera-
ciones de Emergencia (C.M.O.E.).

- Difusión y Concientización: La Dirección de Comunicación Social deberá
iniciar una intensa campaña de difusión sobre la cultura de la Protección Civil,
debiéndosele otorgar los recursos presupuestarios para ello. Adicionalmente deberá
contar con un Programa de Comunicación Social de Emergencia para emitir Boletines
durante la situación de emergencia.

- Participación Activa: La Dirección de Desarrollo Social deberá convocar y
canalizar la participación de las diferentes organizaciones sociales para que colabo-
ren en la implementación del presente Plan, para ello realizará un programa que involucre

- Realización de Ejercicios y Simulacros: Una vez que se hayan organizado
los principales mecanismos para la implementación de la Protección Civil, se realiza-
rán simulacros de gabinete para verificar la funcionalidad del Centro Municipal de Ope-
raciones de Emergencia y el Consejo Municipal de Protección Civil.
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- Mantenimiento y Limpieza de la Infraestructura Pluvial de la Ciudad: Com-
pete a las Delegaciones Municipales, en coordinación con la Dirección de Obras e
Infraestructura Urbana, el mantener en estado óptimo de funcionamiento, los pluviales
y los cajones desarenadores de la ciudad, así como evitar que estos se llenen de
basura. De igual forma, retirarán aquellos vehículos descompuestos o abandonados
en la infraestructura pluvial correspondiente.

- Vigilancia y mantenimiento de los cauces de arroyos y cañones: La Di-
rección de Obras e Infraestructura Urbana, en coordinación con las Delegaciones Mu-
nicipales, deberán de implementar operativos de vigilancia para evitar que no se tire
basura y, de ser necesario, sancionar a quien lo haga. De lo contrario se deberán de
contar con programas de limpieza de cauces en los meses previos a las lluvias.

- Verificación de viviendas en alto riesgo: La Dirección de Bomberos y Pro-
tección Civil en coordinación con las Delegaciones Municipales, harán recorridos a
todas las cuencas dentro de la mancha urbana, con la finalidad de ubicar y notificar a
todos aquellos moradores de viviendas que se encuentran en alto riesgo de sufrir
daños por el impacto de corrientes rápidas de agua.

ACCIONES ESPECIFICAS:

Debido a la duración en tiempo y a la dinámica de las temporadas de lluvias en
nuestra región, es necesario definir los diferentes pasos a seguir según el pronóstico
meteorológico, y dependiendo del comportamiento de éste, se tendrá que trabajar de
acuerdo al momento y a la situación que se presente. Sin embargo, existen pasos y
acciones a seguir permanentemente que se podrán modificar dependiendo de la se-
veridad de la temporada.

 NOTA MUY IMPORTANTE: Es responsabilidad de cada Dependencia Munici-
pal perteneciente al Consejo Municipal de Protección Civil, el tener sus Planes Internos
de Contingencias, Rol de Guardias y/o protocolos de activación de su personal para
atender adecuadamente la emergencia o desastre.

ACCIONES PREVENTIVAS PARA RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS:
(Organizadas en orden cronológico)

Actividades permanentes de prevención y mitigación (Todo el año):

Definir las Áreas de Riesgo Hidrometeorológico de la Ciudad:
· Por: Instituto Municipal de Planeación

Evitar asentamientos en terrenos y/o Zonas de Riesgo Hidrometeorológico:
· Por: Dirección de Administración Urbana y Delegaciones Municipales.
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Mitigar la vulnerabilidad en zonas catalogadas como de alto riesgo:
· Por: Direcc. de Obras e Infraestructura Urbana, Desarrollo Social Municipal.

Vigilar y supervisar los movimientos de tierra y sus obras de protección:
· Por: Dirección de Administración Urbana.

Evitar se obstruyan cauces y tiren basura en ellos y sancionar a quienes lo
hagan:

· Por: Dirección de Obras e Infraestructura Urbana, Delegaciones Municipales,
Dirección de Policía y Tránsito Municipal y Dirección de Administración Ur-
bana.

Atención y canalización de reportes de la ciudadanía:
· Por: Dirección de Bomberos y Protección Civil.

Octubre-Noviembre:

Operativo de notificación y recomendaciones a los moradores de zonas de
riesgo:

· Por: Dirección de Bomberos y Protección Civil y Delegaciones Municipales.
Revisión y mantenimiento de infraestructura pluvial:

· Por: Dirección de Obras e Infraestructura Urbana, Delegaciones Municipales
Revisión y limpieza de cauces y arroyos:

· Por: Dirección de Obras e Infraestructura Urbana, Delegaciones Municipales
Preparar Refugios Temporales y difundir su ubicación:

· Por: Delegaciones Municipales, DIF, Dirección de Desarrollo Social y Dirección
de Comunicación Social.

Noviembre-Diciembre-Enero-Febrero-Marzo

Observación y difusión de Reportes y Boletines de las condiciones
meterológicas y en su caso los Estados de Emergencia:

· Por: Dirección de Bomberos y Protección Civil y Dirección de Comunicación
Social.

Reuniones quincenales de acuerdo a los Planes de Contingencias:
· Por: Dirección de Obras e Infraestructura Urbana.

Difusión de recomendaciones sobre que hacer antes, durante y después de
las lluvias:

· Por: Dirección de Bomberos y Protección Civil, Dirección de Comunicación So-
cial.

Reunión del Consejo Municipal de Proteccion Civil.
· Por: Secretaría de Gobierno del Ayuntamiento, organiza la Dirección de

Bomberos y Protección Civil.



PLAN MUNICIPAL DE CONTINGENCIAS
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS

Página 7

ACCIONES ANTE PRONOSTICOS DE LLUVIAS O DURANTE LAS LLUVIAS

La Dirección de Bomberos y Protección Civil, tiene la obligación de emitir
Reportes y/o Boletines Meteorológicos solo cuando las fuentes meteorológicas de
agencias oficiales hayan determinado probabilidades de afectación o cuando los
reportes provean información suficiente para determinar un potencial peligroso de
provocar afectación en la Ciudad o en algunas áreas de esta, así como contemplar
otros factores tales como, las condiciones de saturación de los suelos y/o la afectación
de los sistemas pluviales.

Si las fuentes meteorológicas indican probabilidades de lluvias fuertes o capaces
de generar algún daño, se emitirá él o los Reportes y/o Boletines Especiales necesarios.
En caso de preverse alguna situación de más seriedad o amenaza, se solicitará al
Presidente Municipal o al Secretario de Gobierno del Ayuntamiento, declare el Estado
de Prealerta.

Durante las lluvias, se pueden presentar una serie de emergencias menores o
muy localizadas y no necesariamente se deberá declarar algún estado de emergencia.
En general, en las primeras lluvias empiezan a ocurrir afectaciones menores y estas
deben ser atendidas y vigiladas; es común el reblandecimiento de taludes, muros y
bardas, inundaciones en casas, caídas de piedra y lodo en las laderas, taponamiento
de pequeñas bocas de tormenta, etc., y todas estas situaciones deben ser atendidas.
Es recomendable que las Delegaciones y las Subdelegaciones Municipales se
coordinen y se preparen para dar atención a las personas que requieren asistencia y
atención a estos problemas. En caso de situaciones graves, donde esté en peligro la
vida o los bienes, se deberá notificar al 066 o en casos de inminentes afectaciones, a
la Dirección de Bomberos y Protección Civil.

En cualquier caso de estado de emergencia tal como, Pre-Alerta, Alerta o Alarma,
o en caso de Boletines Especiales, se deberá notificar inmediatamente a las siguientes
dependencias:

.  Municipales.
· Presidencia Municipal
· Secretaría de Gobierno
· Delegaciones y Subdelegaciones Municipales
· Secretaría de Seguridad Pública
· Dirección de Policía y Tránsito Municipal
· Sistema D.I.F.
· Dirección de Desarrollo Social
· Sistema Educativo Municipal
· Dirección de Obras e Infraestructura Urbana
· Dirección Municipal de Transporte Público
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· Dirección Municipal de Salud
· Instituto Municipal de Planeación
· Dirección de Administración Urbana
· Dirección de Comunicación Social
· Dirección de Desarrollo Social

. Estatales.
· Dirección Estatal de Protección Civil.
· Subsecretaría de Gobierno del Estado en Tijuana.
· C.E.S.P.T.
· S.I.D.U.E.
· Sistema Educativo Estatal.

. Federales.
· 2/a Zona Militar.
· 28° Batallón de Infantería.
· C.F.E.
· Pemex.
· Comisión Internacional de Límites y Aguas Sección Mexicana (CILA).
· Comisión Nacional del Agua (CNA).

. Organizaciones No Gubernamentales (ONG’S).
· Cruz Roja Mexicana, Delegación Tijuana.
· Teléfonos del Noroeste, S.A.
· Asociación Gilberto.
· Grupos de Rescate Voluntarios.

Es recomendable, que las oficinas antes mencionadas cuenten con fax automático
las 24 hrs.

Reporte y/o Boletín Especial: La Dirección de Bomberos y Protección Civil
generará y enviará el Reporte y/o Boletín a las Dependencias antes descritas, y la
Dirección de Comunicación Social. A su vez, los enviará a los diferentes medios de
información. Este Reporte y/o Boletín solo informa de las condiciones meteorológicas
que, según las fuentes, tienen probabilidades de provocar algún tipo de afectación y
que generalmente se emiten entre las primeras 72 horas de anticipación al impacto del
evento meteorológico.

ESTADOS DE EMERGENCIA: A continuación, se describen los Estados de
Emergencia, mismos que deberán ser declarados primordialmente por el Presidente
Municipal; en ausencia del Presidente Municipal, el Secretario de Gobierno del Ayun-
tamiento ó en ausencia de ambos, el Director de Bomberos y Protección Civil. Cada
uno en su carácter de Presidente, Secretario Ejecutivo y Secretario Técnico,
respectivamente, del Consejo Municipal de Protección Civil.
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Estado de Prealerta: El Estado de Prealerta se refiere a una situación fuera
de la normalidad, que se presenta por la posible ocurrencia de un fenómeno destructivo
e implica la necesidad de que los organismos responsables tomen medidas
precautorias. El Estado de PREALERTA se genera cuando la Dirección de Bomberos
y Protección Civil, percibe indicaciones acerca de la posible ocurrencia de un desastre,
fundamentándose en informes procedentes de la red de observación, o a través de
fuentes complementarias, que van desde la percepción visual hasta los informes
recibidos del exterior.

Las acciones a realizar en este nivel son las siguientes:

· Notificación a los miembros del Consejo Municipal de Protección Civil (CMPC):
Se informa a los responsables de los diferentes Grupos de Trabajo del CMPC, y a las
dependencias de los tres niveles de gobierno que se requiera para cumplir con las
acciones de Protección Civil.

· Preparación del Centro Municipal de Operaciones de Emergencia: La Direc-
ción de Bomberos y Protección Civil, deberá accionar las medidas necesarias para
tener preparado el C.M.O.E.

· Notificar a la población: La Dirección de Comunicación Social, difunde el Reporte
y/o Boletín emitido por la Dirección de Bomberos y Protección Civil a los diferentes
medios de comunicación.

· Guardias: Las Dependencias Municipales se preparan dejando Guardias en ofici-
nas o localizables vía teléfonía móvil u otro medio, para actuar en caso de emergencia.

· Observación de las condiciones meteorológicas y de la Ciudad: Se instala Guar-
dia en oficinas de 24 horas por parte de la Dirección de Bomberos y Protección Civil,
las Delegaciones Municipales, y la Dirección de Obras e Infraestructura Urbana, dando
seguimiento a las condiciones meteorológicas y la situación general de la ciudad.

· Refugios Temporales: Se habilita el Refugio Temporal Principal y se preparan el
resto de los Refugios para casos de mayor necesidad.

· Observación de los sistemas pluviales: Si la lluvia lo amerita, la Dirección de
Obras e Infraestructura Urbana y las Delegaciones Municipales mantienen vigilancia y
atención en los sistemas pluviales de la Ciudad.

· Atención de reportes y emergencias: Tanto la Subirección de Bomberos de la
Dirección de Bomberos y Protección Civil, como las Delegaciones y Subdelegaciones
Municipales, y la Dirección de Obras e Infraestructura Urbana deberán atender los re-
portes o emergencias a través del C-4 066 que se presenten a consecuencias de las
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lluvias. De ser una emergencia mayor, personal de la Mesa de Evaluación de Daños
del Consejo Municipal de Protección Civil, verificará las afectaciones y comunicará al
Centro Municipal de Operaciones de Emergencia, para coordinar la atención a la
emergencia.

· Observación de los Reportes de las Condiciones Meteorológicas: La Dirección
de Bomberos y Protección Civil, debe observar las condiciones meteorológicas y, a
través de Internet, vigilar el desarrollo de los sistemas de tormentas, con los radares,
fotografías de satélites y modelos de computadoras disponibles (ante esta situación,
se está sujeto al Internet vía Servidor del Ayuntamiento, se tiene un sistema redundante
porporcionado por Infinitium, por lo que es importante considerar la contratación de
sistemas rápidos y eficientes), así como a través de los aparatos para seguimiento de
las condiciones meteorológicas en tiempo real con que cuente la Dirección, como la
Red de Alertamiento Hidrometeorológica de Tijuana.

· Apoyo a organismos voluntarios: Oficialía Mayor, deberá tener preparadas las
acciones necesarias para proveer apoyo logístico a los grupos de apoyo aprobados
por la Dirección de Bomberos y Protección Civil.

  Estado de Alerta: El Estado de ALERTA se establece cuando se recibe
información sobre el inminente impacto de un fenómeno perturbador capaz de generar
afectaciones e inclusive desastre, debido a la forma en que la amenaza se ha extendido,
o en virtud de la evolución que presenta, de tal manera que sea muy factible que se
requiera aplicar medidas y acciones más específicas en la atención a la emergencia.
En este Estado, se deben, entre otras acciones, desarrollar las siguientes:

1. Búsqueda y rescate de personas que así lo requieran.
2. Atención humanitaria a familias y personas afectadas.

2.1.1. Abrir refugios temporales y proveer atención.
2.1.2. Evacuación de zonas afectadas o de inminente afectación.
2.1.3. Proveer despensas a zonas incomunicadas.

3. Proveer información de los primeros datos sobre las afectaciones (rueda de
prensa)

4. Restablecer servicios vitales.
4.1.1. Vialidades.
4.1.2. Energía eléctrica.
4.1.3. Agua Potable y drenaje.
4.1.4. Telefonía.

5. Enviar Boletines Informativos a la población a través de medios electrónicos  e
impresos.

Las acciones anteriores se deberán de atender sin la necesidad de declarar el
Estado de Emergencia.
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A continuación se mencionan los pasos a seguir de forma más protocolaria; en
el entendido de que de antemano se deberá actuar automáticamente desde sus
Dependencias.

Búsqueda y Rescate de víctimas: La Subdirección de Bomberos de la
Dirección de Bomberos y Protección Civil deberá realizar, en coordinación con grupos
especializados de rescate en inundaciones o avenidas rápidas, los rescates y búsqueda
de víctimas que sea necesario.

Activación del Centro Municipal de Operaciones de Emergencia (C.M.O.E.):
Se dispone de las instalaciones del anterior Centro de Comando dentro del complejo
del C-4 como Centro de Operaciones de Emergencia, de acuerdo a lo descrito en el
Sistema Municipal de Protección Civil.

Instalación en Sesión Permanente del Consejo Municipal de Protección
Civil: Todos los responsables de las Mesas del Consejo deberán reunirse en las
instalaciones del C.M.O.E.

Apertura y operación de Refugios Temporales: Se deberán abrir los refugios
temporales principales de las Delegaciones Municipales, así como tener previsto la
apertura de refugios temporales alternos por cada Delegación Municipal. (Ver Manual
de Operación de Refugios Temporales emitido por el DIF.)

Colección de datos e intercambio de información: La información es el mejor
aliado en la atención de emergencias; será obligación de cada una de las
Dependencias de los tres niveles de gobierno, así como todas las oficinas involucradas
en la atención a la emergencia, rendir toda la información que se requiera de acuerdo
a sus responsabilidades en el C.M.O.E.

Difusión de información y recomendaciones de emergencia: La Dirección
de Comunicación Social deberá informar a la población sobre la situación que guarda
la ciudad, así como los mensajes de recomendaciones e instrucciones para enfrentar
la emergencia.

Evaluar la necesidad de evacuar zonas de alto riesgo: Cada Delegación
Municipal deberá hacer evaluaciones sobre la situación en las zonas de alto riesgo y
de ser necesario proceder a la evacuación en coordinación con la Dirección de Policía
y Tránsito Municipal y la Dirección de Bomberos y Protección Civil.

Evacuar zonas de alto riesgo: Si la situación amerita evacuar zonas de alto
riesgo, se deberá proceder con anticipación y de forma coordinada entre las diferentes
Dependencias que participan en el Consejo Municipal de Protección Civil.
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Transporte de damnificados a refugios temporales: La Mesa de Seguridad,
Evacuación y Transporte, deberá proveer el transporte necesario a las personas que
así lo requieran.

Vigilancia y mantenimiento de los sistemas pluviales: La Dirección de Obras
e Infraestructura Urbana y las Delegaciones Municipales deberán mantener una estrecha
vigilancia y observar a los diferentes sistemas pluviales de a Ciudad, y de ser necesario
informar sobre alguna acción de emergencia que se tenga que implementar “aguas
abajo”.

Búsqueda y rescate: La Subdirección de Bomberos de la Dirección de
Bomberos y Protección Civil deberá llevar a cabo todas las acciones que estén en sus
posibilidades para efectuar las acciones de búsqueda y rescate que sean necesarias.

Evaluación de daños: La Mesa de Evaluación de Daños deberá de activarse y
llevar a cabo las acciones de Evaluación de Daños y estimación de necesidades, e
informar al Centro Municipal de Operaciones de Emergencia.

Restauración de líneas vitales: Las diferentes Dependencias encargadas de
las líneas vitales deberán trabajar para que, en el menor tiempo posible, se restablezcan
a la normalidad dichos servicios.

Ayuda humanitaria en zonas incomunicadas: De acuerdo a la Evaluación de
Daños y la estimación de necesidades, se requerirá distribuir la ayuda humanitaria a
todas aquellas zonas que así lo requieran.

Proveer apoyo logístico: Oficialía Mayor proveerá apoyo logístico a los grupos
de apoyo reconocidos mediante documentos oficiales emitidos por la Dirección de
Bomberos y Protección Civil.

Estado de Alarma: El Estado de ALARMA se establece cuando se han producido
daños a la población, sus bienes y su entorno, lo cual implica la necesaria ejecución del
Plan Municipal de Contingencias. Al entrar en Estado de Alarma se hace necesaria la
inmediata intervención de las Dependencias y Organismos que tengan responsabilidad
en el auxilio. El Estado de Alarma se puede presentar sin haber pasado previamente
por el de Prealerta o de Alerta. El Estado de Emergencia siempre se declarará en la
fase de Alarma. Las acciones a realizar en este nivel, prácticamente son las mismas
que en el Estado de Alerta, sin embargo, la situación ya es de desastre y será necesario
entonces solicitar la cooperación Estatal y Federal de acuerdo a la situación reinante,
y a lo dispuesto por la Presidencia Municipal y el Consejo Municipal de Protección
Civil.
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III) SUBPROGRAMA DE AUXILIO:

- Evaluación de Daños: La Dirección de Administración Urbana como respon-
sable del Equipo de Trabajo de Evaluación de Daños, deberá promover con anticipa-
ción la realización de cursos sobre Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades
(EDAN I, EDAN II y EDAN III) para todos los involucrados en esta actividad, así como
realizar los convenios con Colegios de Profesionistas correspondientes y con las di-
versas Dependencias involucradas para garantizar que se cuente con la fuerza laboral
y unidades necesarias para realizar Evaluaciones de Daños y análisis de necesidades
en zonas de peligro, durante y después de la emergencia.

- Protocolo de Activación:

a) Ante la ocurrencia de un desastre o emergencia mayor, el Consejo Municipal
de Protección Civil se constituirá en Sesión Permanente a fin de garantizar el auxilio a
la población afectada y su pronta recuperación.

b) Corresponde al Presidente del Consejo, o a quien éste designe, activar el Plan
Municipal de Contingencias, con base en la información recibida acerca del desarrollo
de la calamidad.

c) Solo en el caso de que la calamidad rebasara la capacidad de respuesta del
Municipio, el Presidente del Consejo solicitará apoyo al Consejo Estatal de Protección
Civil.

- Evacuación:

Definición de Áreas a Evacuar: Antes de cualquier operativo de evacuación, se
deberán identificar primeramente las áreas de atención:

- Áreas de Atención:

a) Área de Desastre: Es la zona de evacuación en caso de desastre. Coincide
con el posible lugar del impacto de la calamidad. En ella se realizan las acciones enco-
mendadas a los grupos de respuesta directa y de atención Prehospitalaria, Bomberos
y Rescate.

b) Área de Socorro: Es el área inmediata a la del desastre; en ella se realizan las
operaciones de asistencia o atención médica y se organiza el apoyo al grupo encarga-
do.
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c) Área Base: Es aquella área donde se pueden concentrar y organizar las reser-
vas, puede ser el lugar de organización de recepción de personas y su distribución en
los refugios temporales.

- Apoyo Operativo:

a) Sistema de Radiodifusión Comercial de Emergencia: Se activará dicho
sistema, comunicándose con las estaciones de radio y televisión participantes, para
que transmitan al aire los mensajes pregrabados o los Boletines Informativos.

b) Difusión de Mensajes de Alerta en la Prensa: Aunado al Sistema de Radio-
difusión Comercial de Emergencia, se enviarán los Boletines Informativos pertinentes
a los periódicos, para su difusión.

c) Notificación Vecinal: Se utilizará la difusión de Boletines Informativos a través
de los medios de comunicación para hacer saber a la Comunidad de los diferentes
Estados de Emergencia, para que procedan a realizar las acciones necesarias.

d) Transporte de Damnificados: La Mesa de Seguridad, Evacuación y Comuni-
caciones coordinará el operativo con las autoridades de la Delegación Municipal, para
solicitar a las compañías transportistas unidades de acuerdo al número de damnifica-
dos, tipo de terreno y evacuación.
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1) SISTEMA DE MONITOREO DE RIESGOS

2) ADMINISTRACIÓN DE LA EMERGENCIA

3) RECURSOS ESPECIALES

4) CONTROL DE VÍCTIMAS

5) APOYO LOGÍSTICO

6) AYUDA  INTERNACIONAL

7) DIRECTORIO TELEFÓNICO DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO MUNICIPAL
DE PROTECCIÓN CIVIL.
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1) SISTEMA DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES METEORO-
LÓGICAS:

Con el fin de mantener información actualizada y veraz respecto a las condi-
ciones meteorológicas, se ha establecido el siguiente Sistema de Evaluacion y Análi-
sis de las Condiciones Meteorológicas que incluye diferentes fuentes de información
tanto nacionales como internacionales. Se reciben informes escritos vía fax e imáge-
nes de satélite y vía Internet de la región que incluyen los siguientes tipos de mapas;

- Mapas locales con indicación de zonas de alta y baja presión.
- Mapas del Oceáno Pacífico.
- Imágenes de radar de densidad de lluvia.
- Imágenes con temperaturas.
- Imágenes con el pronóstico para las próximas 24 horas.

Así mismo se mantiene contacto constante con las Dependencias que tienen
a su cargo el control de las presas de la región tanto mexicanas como norteamerica-
nas.

    Las Agencias y/o Dependencias que proporcionan información meteorológica
a la Dirección de Bomberos y Protección Civil de la Ciudad de Tijuana B.C., son las
siguientes:

A) REPORTE Y BOLETÍN METEOROLÓGICO:
1) National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA)

National Weather Service (NWS), San Diego, California
Servicio Meteorológico Nacional de E.U.A.
Teléfonos: 001(619) 565-3490

001(619) 557-5678
001(619) 233-8168
001(619) 289-1212  -24 Horas- Grabación

Fax: 001(619) 557-5216
Internet: http://www.wrh.noaa.gov/sgx/

2) Torre de Control del Aeropuerto Internacional de Tijuana, B.C.
Teléfonos: 01(664) 683-1314
(Reporte cada hora para despacho de vuelos)

3) Servicio Meteorológico Nacional de México - Comisión Nacional del Agua
(SMN)

Teléfonos: 01 (55) 9159-8600 Conmutador
01 (55) 9159-8733 al 38 Directo
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4) Dirección General de Protección Civil
Centro Nacional de Comunicaciones (CENACOM)
Teléfono: 01 (55) 5128-0000 Ext.- 11470 al 11476

01 (800) 00-41300
Fax: 01 (55) 5550-4241
Conmutador: 01 (55) 5128-0000

5) Disaster Preparedness Office
City of San Diego
City Operations Building
1222 First Street, San Diego, CA. 92101
Teléfonos: 001(619) 236-6876
Fax: 001(619) 236-1078
TIES SYST.: 001(619) 234-3128 (Información grabada)
Duty Pager: 001(619) 232-2237 # 4773  (Número Confidencial)

6) Universidad Autónoma de Baja California (UABC)
Instituto de Ingeniería
Departamento de Meteorología
Teléfono: 01 (686) 565-4431
Contacto: Dr. Rafael Onofre García Cueto

7) Comisión Nacional del Agua (CNA-CONAGUA)
Gerencia Estatal en Baja California
Subgerencia de Administración del Agua
Coordinación Técnica Zona Tijuana
Teléfono: 01(664) 902-3778 y 79

01(686) 554-7085
Fax: 01(664) 689-4113
Contacto(s): Ing. Francisco Bielma Espinoza, Ing. Ismael González Cordero

8) Fuerza Aérea Mexicana (FAM-SEDENA)
Departamento de Meteorología
Teléfono: 01(664) 682-5734Comisión Nacional del Agua (CNA-
CONAGUA)

9) Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada
(CICESE)
Departamento de Oceanografía Física
Teléfono: 01 (646) 174-0500  Ext. 24060
Fax: 01 (646) 175 05 47 Ext. 22141
Contacto: Dr. Julio Candela Pérez
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10) County of San Diego Office of Emergency Services (OES)
5555 Overland Ave, Ste 1911
Building 19
San Diego, CA  92123
Teléfono: 01 (858) 565-3490
Fax: 01 (858) 565-3499

B) ESTADO DE LAS PRESAS (NIVEL-CAPACIDAD):
La Comisión Internacional de Límites y Aguas Sección Mexicana (C.I.L.A.), pro-

porcionará información oficial sobre los niveles de las presas norteamericanas si-
guientes:

- Presa Morena
- Presa Barett

1) Comisión Internacional de Límites y Aguas Sección Mexicana (CILA)
Planta de Tratamiento Punta Bandera
Km. 16 Carretera Cuota Tijuana - Ensenada
Tijuana, B.C.
Teléfonos: 01 (664) 631-3037

01 (664) 631-3770
Contacto(s): Ing. Roberto Espinosa Mora, Ing. J. Javier Colín Celaya

La fuente oficial para proporcionar información sobre los niveles de las presas
mexicanas es la siguiente:

1) Comisión Nacional del Agua (CNA-CONAGUA)
Gerencia Estatal en Baja California
Subgerencia de Administración del Agua
Coordinación Técnica Zona Tijuana.
Teléfono: 01(664) 902-3778 y 79

01(686) 554-7085
Fax: 01(664) 689-4113
Contacto: Ing. Ismael González Cordero/Ing. Francisco Bielma Espinoza

2) ADMINISTRACIÓN DE LA EMERGENCIA:

La utilización de manera eficiente y eficaz de los recursos materiales y humanos
requiere de mecanismos de coordinación con funciones específicas previamente de-
finidas. Para ello, la administración de la emergencia recae en tres estructuras
organizativas las cuales son: el Consejo Municipal de Protección Civil,  el Centro Mu-
nicipal de Operaciones de Emergencia y el C-4.  A continuación se describen breve-
mente sus funciones:
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- CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL:
Si la magnitud de la emergencia lo amerita, se convocará a los miembros del

Consejo Municipal de Protección Civil para que se integren a los Equipos de Trabajo
correspondientes. La convocatoria a los miembros del Consejo puede ser parcial o
total, de acuerdo al incidente. Cuando el incidente es particular y solo requiere de la
participación de algunas de las Dependencias pertenecientes al Consejo, solamente
se convocará a las Dependencias involucradas.

Para los detalles de las funciones y activación de dicho Consejo referirse a la
SECCION correspondiente, del documento Sistema Municipal de Protección Civil
(SMPC).

- CENTRO MUNICIPAL DE OPERACIONES DE EMERGENCIA (C.M.O.E.):
Cuando la magnitud de la emergencia así lo amerite, se instalará el Centro Muni-

cipal de Operaciones de Emergencia. Dicho Centro es el lugar de coordinación de las
acciones desarrolladas para responder a la emergencia y es el instrumento mediante
el cual se realiza el Plan Municipal de Contingencias. En el se encontrarán los Equipos
de Trabajo con los miembros del Consejo Municipal de Protección Civil. Los criterios
para la activación e instalación del C.M.O.E. se detallan en el documento del Sistema
Municipal de Protección Civil (SMPC).

-CTRO. DE CONTROL, COMANDO, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO (C-4):
El Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo es el que se co-

noce como C-4. Esta Centro se encarga de recibir el llamado de la población a través
del número telefónico 066, para despachar a las corporaciones de emergencias que
corresponda, tales como Bomberos, Cruz Roja y Policías.

3) RECURSOS ESPECIALES:

- TRAILER MULTIUSOS:
Con el fin de utilizar la mano de obra solidaria que se desarrolla ante las emer-

gencias, se debe equipar un trailer con herramientas y equipo personal para habilitar a
los ciudadanos en las labores de auxilio y apoyo. Dicho vehículo contendrá el siguiente
material:

- Palas.
- Hachas.
- Barras.
- Sierras de cadena.
- Gasolina para las sierras de cadena.
- Impermeables.
- Cascos.
- Guantes.
- Botas.



PLAN MUNICIPAL DE CONTINGENCIAS
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS

Página  20

- Chalecos de Identificación.
- Mascarillas.
- Equipo de Primeros Auxilios para los trabajadores.
- Cintas para acordonar sectores.

- RECLUTAMIENTO DE VEHICULOS DOBLE TRACCIÓN:
Debido a que el número de vehículos doble tracción con que cuentan las De-

pendencias de los tres niveles de gobierno es limitado, es necesario administrar ade-
cuadamente los recursos en este ramo pues gran cantidad de ciudadanos ofrece de
buena voluntad sus vehículos cuando ocurre un desastre. Las tareas en que se utilizan
este tipo de vehículos son:

- Reparto de víveres.
- Apoyo a las labores de rescate y auxilio.
- Transporte de personal.
- Apoyo a las labores de evacuación.
- Radiocomunicación.
- Reporte de condiciones.
Es necesario difundir con anticipación a través de los medios de difusión, a

quienes tengan vehículos doble tracción, para que sean censados y se les entreguen
gafetes de identificación.

- COORDINACIÓN CON EL 28° BATALLÓN DE INFANTERÍA:
Desde las etapas iniciales de este Plan se solicitará la ayuda del 28vo. Batallón

de Infantería, en lo que respecta a las labores de auxilio y rescate. En particular, el
personal capacitado y sus unidades doble tracción, serán recursos muy valiosos para
atender adecuadamente a las víctimas y damnificados.

- VEHÍCULO TODO TERRENO BV-206 TIPO ORUGA:
El Vehículo Todo Terreno BV-206, permitirá el acceso a zonas difíciles facilitan-

do el rescate, evacuación, reparto de víveres y evaluación de las zonas afectadas.

- HELICÓPTERO HUGHES 369-HS C20-B PEGASO:
Nuestro Municipio cuenta con un (1) helicóptero asignado a la Secretaría de

Seguridad Pública Municipal el cual puede colaborar en las labores de reconocimiento
de daños, evacuación, notificación, reparto de víveres y evaluación.

- CRUCE DE HELICÓPTEROS DEL GUARDA COSTAS DE E.U.A.:
Las labores de rescate en inundaciones requieren de helicópteros y personal

especializado. Para ello se cuenta con la valiosa colaboración del Guardacostas Nor-
teamericano con base en San Diego, CA. El cruce de este tipo de aparatos requiere
de un protocolo especial pues debe ser autorizado por el Estado Mayor de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional. La Dirección de Relaciones Públicas deberá tener clara-
mente definidos los canales necesarios para acelerar la autorización de este tipo de
aparatos.
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- LANCHAS INFLABLES:
Las lanchas inflables con motor fuera de borda permitirán el acceso a zonas

inundadas donde no existan corrientes peligrosas; además de facilitar el rescate de
personas arrastradas por la corriente en el cauce del Río Tijuana.

- PERROS DE BÚSQUEDA Y RASTREO:
La Dirección cuenta con una División Canina en la Subdirección de Bomberos

con un (1) perro y su manejador respectivo, así como dos (2) perros más con sus
manejadores voluntarios correspondientes, los cuales, bajo un protocolo de activación,
podrán ser requeridos a petición de los mandos de la Subdirección de Bomberos de
esta Dirección. Además, el cruce fronterizo de los grupos de apoyo internacional re-
quiere que la solicitud de ayuda se haga a escala Federal. La Dirección de Relaciones
Públicas deberá tener claramente definidos los canales necesarios para solicitar y
contar con este tipo de ayuda.

- MAQUINARIA PESADA PARA REMOCIÓN DE ESCOMBROS:
La  remoción de escombros y las labores de limpieza requieren de equipo y ma-

quinaria especializada. Inicialmente se trabajará con el equipo de las diferentes De-
pendencias Municipales, Delegaciones y Dependencias Estatales. Cuando se han
suscitado lluvias fuertes en nuestra Ciudad, se ha contado con el apoyo del Presidente
Municipal de la Ciudad de San Diego, CA., quien ha enviado maquinaria y personal
para colaborar en las labores de limpieza y desfogue. En  caso de requerirse el apoyo
internacional, este será coordinado a través del Equipo de Trabajo respectivo del
C.M.O.E. (Mesa de Apoyo Internacional).

4) CONTROL DE VÍCTIMAS:

- SISTEMA DE LOCALIZACIÓN DE PERSONAS:
Con el objeto de informar a la población sobre las personas evacuadas y el sitio

a donde fueron trasladados, la relación de heridos, etc. se mantendrán listas actualiza-
das en el C.M.O.E. Para evitar que se congestionen las líneas telefónicas y eventual-
mente bloqueen las llamadas de auxilio, se asignarán líneas telefónicas exclusivas para
proporcionar este tipo de información y otras para las llamadas de urgencia.

- CONTROL DE PERSONAS EXTRAVIADAS:
En anteriores temporadas de lluvias que han ocurido en nuestra Ciudad, se re-

portaron varios casos de personas extraviadas, las cuales aparentemente habían sido
arrastradas por las corrientes. Sin embargo al ahondar en las investigaciones se com-
probó que habían encontrado un lugar donde refugiarse o habían aprovechado la situa-
ción para salir de sus domicilios. Con el fin de evitar la propagación de rumores y
especulaciones sobre el número de víctimas del desastre, se procederá cautelosa-
mente en cuanto a los reportes de personas extraviadas.
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- CONTROL DE FALLECIMIENTOS.
Con el fin de tener un control sobre las personas fallecidas como consecuencia

directa o indirecta de las lluvias, se establecerá una comunicación estrecha con el
Servicio Médico Forense y la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común para
que proporcionen el número de personas fallecidas, la posible causa, el lugar donde
se encontró el cuerpo, etc.

5) APOYO LOGÍSTICO:

- MANTENIMIENTO EN OPERACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE PROTEC-
CIÓN CIVIL:

La principal instalación de la Dirección de Bomberos y Protección Civil durante
el desastre, es el Centro Municipal de Operaciones de Emergencia. Oficialía Mayor
asegurará su contínuo funcionamiento aportando personal de intendencia para el man-
tenimiento y limpieza que se requiera.

- IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS DE APOYO:
La participación ciudadana debe hacerse de una manera organizada por lo que

se realizará una junta previa con los grupos de apoyo para hacer una relación de los
probables participantes y emitir las credenciales y gafetes de identificación correspon-
dientes.

- CREDENCIAL TEMPORAL DE IDENTIFICACIÓN:
Con el fin de evitar de que otras personas ajenas al operativo realicen funciones a

las que no estén autorizadas, todos los participantes del operativo deberán portar la
credencial temporal con foto que los acredita como participantes del mismo. Dicha
credencial será válida únicamente los días que dure el operativo, pues existe el riesgo
que cuando se proporcionan identificaciones a elementos voluntarios, se hace mal uso
de ellas.

- GAFETE DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR:
Los vehículos deberán portar en el vidrio frontal en su margen inferior el «Gafete

de Identificación Vehicular», en donde se específica el grupo al que pertenece, el sec-
tor asignado, el nombre del responsable y los datos del vehículo.

6) AYUDA INTERNACIONAL:

La ayuda internacional será coordinada a través del Centro de Mando Unido
Binacional del C.M.O.E., con las Dependencias binacionales que integran el Equipo
de Trabajo de Ayuda Internacional. Así mismo se mantendrá un representante bilingüe
en el E.O.C. (Emergency Operations Center) del Condado de San Diego, CA., para
que establezca contacto directo con las Dependencias requeridas.
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La Dirección de Obras e Infraestructura Urbana de Tijuana ha recibido en ocasio-
nes anteriores el apoyo de la Ciudad de San Diego, CA, con maquinaria pesada, tales
como camiones remolques y cargadores frontales, para la remoción de lodo y azolve
de las principales vialidades de la ciudad. Es importante se mantenga esa relación de
ayuda mutua entre Tijuana y San Diego.

Las acciones descritas en este documento tienen la intención de servir como una
guía que ayudará a la toma de decisiones y acciones para brindar una mejor atención
en caso de emergencia o desastre. Este Plan es dinámico y se deberá de modificar
cuantas veces sea necesario. Estará sujeto a su aplicación o modificación, depen-
diendo de las disposiciones tomadas en su momento por el Presidente Municipal en
funciones.

Fué terminado de modificar de su edición original, el mes de Noviembre de
2001 durante el H. XVI Ayuntamiento de Tijuana.

- Segunda Revisión: Septiembre de 2002.
- Tercera Revisión: Junio de 2003.
- Cuarta Revisión: Diciembre 2003.

- La Quinta Revisión del presente Plan se terminó de realizar en Febrero de 2007
bajo la Administración Pública Municipal del H. XVIII Ayuntamiento de Tijuana, encabe-
zada por el C.P. Kurt Ignacio Honold Morales, siendo Director de Bomberos y Protec-
ción Civil el Sr. Marco Antonio Sánchez Navarro.
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NOMBRE TIPO DE EDIFICIO DOMICILIO RESPONSABLE CAPACIDAD TOT/DISP TELÉFONO CELULAR OTRO OBSERVACIONES

UNIDAD DEPORTIVA CREA CENTRO DEPORTIVO Cañón Aviación y Vía Rápida Oriente S/N, 
Zona Río ROBERTO AYUB SERRANO 25/25 215-9000 EXT.- 

104 Y 111 125*319943*27

GIMNASIO INDEPENDENCIA CENTRO DEPORTIVO Calle Allende entre Galeana y Matamoros 
S/N, Col. Independencia JOEL RAMÓN MARTÍNEZ BAHENA 100/100 215-9010 666-0601

GIMNASIO LA REMOSA CENTRO DEPORTIVO Ave. 11 de Agosto y 6 de Junio, Col. La 
Remosa GLORIA RONDAN/JOSÉ ARIAS 100/100 111-4478 (044-664) 596-7223

UNIDAD DEPORTIVA BENITO JUÁREZ CENTRO DEPORTIVO Ave. 5 de Mayo "F" e Internacional, Zona 
Norte JOSÉ PEÑA LUNA 100/100 215-9009 284-1087 685-3951

ALBERGUE TEMPORAL ZONA NORTE ALBERGUE PARTICULAR / 
DESOM TECHO Y COBIJA

Calle Arias Bernal "I" Esquina Ave. 
Internacional #112, Zona Norte HÉCTOR CASTRO 100/40 682-8957 SOLO HOMBRES/NO NIÑOS

UNIDAD DEPORTIVA MARIANO MATAMOROS CENTRO DEPORTIVO C. Ruta Mariano Matamoros S/N, Col. 
Mariano Matamoros Norte

CLAUDIA SAMANIEGO/DELEGADO 
MUNICIPAL 250-0860

SALÓN "EL BARRETAL" SALÓN SOCIAL DELEGADO MUNICIPAL

EL MESÓN 2 OJO DE AGUA CENTRO DE REHABILITACIÓN / 
DESOM TECHO Y COBIJA Ejido Ojo de Agua, La Presa Rural 331-5143 SOLO MUJERES/NO NIÑOS

ALBERGUE LA VEREDA DE LA VIDA 2 ALBERGUE PARTICULAR / 
DESOM TECHO Y COBIJA Terrazas del Valle JOSÉ LUÍS SANTANA 50/40 314-0906

EL PORVENIR CENTRO COMUNITARIO MARÍA ROCÍO BIZARRO 903-0500
RUFFO APPEL CENTRO COMUNITARIO MARTINA SORIANO 625-8253
AMPLIACIÓN GUAYCURA CENTRO COMUNITARIO MARÍA DEL CÁRMEN CENTENO 660-1703 181-5969
INFONAVIT CAPISTRANO CENTRO COMUNITARIO MARTHA DELGADO 625-1216

AUDITORIO FAUSTO GUTIERREZ MORENO CENTRO DEPORTIVO Blvd. Díaz Ordaz S/N, Fracc. El Paraíso LIC. VÍCTOR PINEDO ARRIAGA 250-9015

IGLESIA DEL PADRE RAYITO CENTRO RELIGIOSO Col. 3 de Octubre DELEGADO MUNICIPAL

EJÉRCITO DE SALVACIÓN ALBERGUE PARTICULAR / 
DESOM TECHO Y COBIJA

Aquiles Serdan #11585, Col. Libertad Parte 
Baja CAPT. ERÁSMO VARGAS CHÁVEZ 60/10 683-2694

CENTRO COMUNITARIO COL. 10 DE MAYO CENTRO COMUNITARIO Col. 10 de Mayo 973-7000 EXT.- 
3930 Y 3931

UNIDAD DEPORTIVA SALVATIERRA CENTRO DEPORTIVO C. Eje Vial y Calle 29 S/N Col. Gran 
Tenochtitlán JOSÉ PEDRO ESTRADA/MARIO OCHOA 204-6001 152*16776*94

EL MESÓN FCO. VILLA CENTRO DE REHABILITACIÓN / 
DESOM TECHO Y COBIJA

Antonio Villareal y Tomas Ornelas #3743, 
Col. Francisco Villa SR. RAZCÓN 40/10 636-8787 SOLO MUJERES/NO NIÑOS

ALBERGUE LA VEREDA DE LA VIDA 1 ALBERGUE PARTICULAR / 
DESOM TECHO Y COBIJA

Ave. Ensenada #150 Esq. Puerto Peñasco, 
Col. Francisco Villa SR. ORDOÑO 60/50 634-9832 MIXTO

ALBERGUE LA VEREDA DE LA VIDA 2 ALBERGUE PARTICULAR / 
DESOM TECHO Y COBIJA Col. El Tecolote SR. ORDOÑO 634-9832 MIXTO

SALÓN "LOS ARCOS" SALÓN SOCIAL Cortijo San José, Playas de Tijuana SALVADOR EDUARDO AGUILAR CASTRO

Nota:  Los números telefónicos celulares, radio Nextel y demás particulares son para conocimiento y uso del personal adscrito a esta Dirección EXCLUSIVAMENTE . Se prohíbe su retransmisión a cualquier persona ajena a la misma.

SAN ANTONIO DE LOS BUENOS

PLAYAS DE TIJUANA

LA MESA

SÁNCHEZ TABOADA

MESA DE OTAY

CENTENARIO

REFUGIOS TEMPORALES POR DELEGACIÓN MUNICIPAL

ZONA CENTRO

LA PRESA

CERRO COLORADO

07/05/2007
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CARGO EN EL CONSEJO CARGO EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL NOMBRE DEL FUNCIONARIO TELÉFONO(S) FAX

1 PRESIDENTE PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. KURT IGNACIO HONOLD MORALES 973-7023 y 25 973-7132

2 SECRETARIO EJECUTIVO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LIC. ANDRÉS GARZA CHÁVEZ 973-7074 y 7075 973-7080

3 SECRETARIO TÉCNICO DIRECTOR DE BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL C. MARCO ANTONIO SÁNCHEZ NAVARRO 688-5700 y 01
638-4127, 688-5740 y 

41

4 RESPONSABLE DE FINANZAS TESORERA C.P. PATRICIA CARRALES CASTILLO 973-7038 973-7049

5 RESPONSABLE DE LOGÍSTICA OFICIAL MAYOR LIC. VÍCTOR RAÚL PADILLA FITCH 973-7221 973-7241

6
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA LIC. LUÍS JAVIER ALGORRI FRANCO 688-5500 y 01 688-5540

7 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL ZONA CENTRO LIC. ALBERTO BRAVO URRIZA 688-5300, 01 y 09 688-5313 y 5316

8 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL LA MESA ARQ. YOLANDA ENRIQUEZ DE LA FUENTE 104-2100 y 21 104-2140

9 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL MESA DE OTAY LIC. ERNESTO LÓPEZ ROMERO 647-4200 y 55 647-4221 y 4211

10 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL LA PRESA C. GREGORIO BARRETO LUNA 627-8700 y 35 627-8703

11 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN
DELEGADO MUNICIPAL SAN ANTONIO DE LOS 

BUENOS
LIC. GUILLERMO ANTONIO LÓPEZ REYES 635-6101 y 50 635-6108

12 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL SÁNCHEZ TABOADA LIC. ROXANA SOTO AGÜERO 626-9601 y 02 626-9601

13 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL PLAYAS DE TIJUANA LIC. GABRIEL DÍAZ GARCÍA DE LEÓN 631-6800 y 40 631-6809

14 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL CERRO COLORADO LIC. RANIER ALEJANDRO FALCÓN MARTÍNEZ 969-5596 969-5596

15 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL CENTENARIO LIC. MIGUEL MARTÍN MEDRANO VALERO 973-7000 Ext.- 3930 y 31 607-4722

16
COORDINACIÓN GENERAL DE LA 

EMERGENCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. KURT IGNACIO HONOLD MORALES 973-7023 y 25 973-7132

17 EVALUACIÓN DE DAÑOS DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN URBANA ARQ. DAVID ROBERTO NAVARRO HERRERA 973-7275 973-7110

18
SEGURIDAD, EVACUACIÓN Y 

COMUNICACIONES
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA LIC. LUÍS JAVIER ALGORRI FRANCO 688-5500 y 01 688-5540

19
SERVICIOS PRE-HOSPITALARIOS 

DE URGENCIA, RESCATE Y 
BOMBEROS

SUBDIRECCIÓN DE BOMBEROS C. RAFAEL CARRILLO VENEGAS 688-5704
638-4127, 688-5740 y 

41

20
SERVICIOS ESTRATÉGICOS, 
EQUIPAMIENTO Y BIENES

DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ARQ. FLORENCIO ALFONSO PADRES PESQUEIRA 973-7141 973-7165

21 SALUD DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD DR. GENARO GENEL GONZÁLEZ 681-7030 y 681-7240 681-7030

22
COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

EMERGENCIA
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL LIC. MÓNICA VALLEJO AISPURO 973-7137 973-7140

23 RECONSTRUCCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN ARQ. ANA ELENA ESPINOZA LÓPEZ 686-6248 al 56 686-6245

24 APOYO INTERNACIONAL DIRECCIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS C. MIGUEL ÁNGEL BADIOLA MONTAÑO 973-7135 973-7140

25
REFUGIOS TEMPORALES Y 

ASISTENCIA SOCIAL
SISTEMA MUNICIPAL PARA DESARROLLO 

INTEGRAL DE FAMILIA
DR. ADRIANA CAROLINA VARGAS OJEDA 104-2538 104-2512

CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE TIJUANA, B.C.

CUERPO DEL CONSEJO: GRUPOS DE TRABAJO
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CARGO EN EL CONSEJO
CARGO EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL
NOMBRE DEL FUNCIONARIO

TELÉFONOS DE 
EMERGENCIA

CORREO ELECTRÓNICO FIRMA

1 PRESIDENTE PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. KURT IGNACIO HONOLD MORALES

2 SECRETARIO EJECUTIVO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LIC. ANDRÉS GARZA CHÁVEZ

3 SECRETARIO TÉCNICO DIRECTOR DE BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL C. MARCO ANTONIO SÁNCHEZ NAVARRO

4 RESPONSABLE DE FINANZAS TESORERA C.P. PATRICIA CARRALES CASTILLO

5 RESPONSABLE DE LOGÍSTICA OFICIAL MAYOR LIC. VÍCTOR RAÚL PADILLA FITCH

6 COORDINACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA LIC. LUÍS JAVIER ALGORRI FRANCO

7 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL ZONA CENTRO LIC. ALBERTO BRAVO URRIZA

8 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL LA MESA ARQ. YOLANDA ENRIQUEZ DE LA FUENTE

9 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL MESA DE OTAY LIC. ERNESTO LÓPEZ ROMERO

10 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL LA PRESA C. GREGORIO BARRETO LUNA

11 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN
DELEGADO MUNICIPAL SAN ANTONIO DE LOS 

BUENOS
LIC. GUILLERMO ANTONIO LÓPEZ REYES

12 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL SÁNCHEZ TABOADA LIC. ROXANA SOTO AGÜERO

13 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL PLAYAS DE TIJUANA LIC. GABRIEL DÍAZ GARCÍA DE LEÓN

14 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL CERRO COLORADO LIC. RANIER ALEJANDRO FALCÓN MARTÍNEZ

15 RESPONSABLE DE DELEGACIÓN DELEGADO MUNICIPAL CENTENARIO LIC. MIGUEL MARTÍN MEDRANO VALERO

16
COORDINACIÓN GENERAL DE LA 

EMERGENCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. KURT IGNACIO HONOLD MORALES

17 EVALUACIÓN DE DAÑOS DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN URBANA ARQ. DAVID ROBERTO NAVARRO HERRERA

18
SEGURIDAD, EVACUACIÓN Y 

COMUNICACIONES
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA LIC. LUÍS JAVIER ALGORRI FRANCO

19
SERVICIOS PRE-HOSPITALARIOS DE 
URGENCIA, RESCATE Y BOMBEROS

SUBDIRECCIÓN DE BOMBEROS C. RAFAEL CARRILLO VENEGAS

20
SERVICIOS ESTRATÉGICOS, 
EQUIPAMIENTO Y BIENES

DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS ARQ. FLORENCIO ALFONSO PADRES PESQUEIRA

21 SALUD DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD DR. GENARO GENEL GONZÁLEZ

22 COMUNICACIÓN SOCIAL DE EMERGENCIA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL LIC. MÓNICA VALLEJO AISPURO

23 RECONSTRUCCIÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN ARQ. ANA ELENA ESPINOZA LÓPEZ

24 APOYO INTERNACIONAL DIRECCIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS C. MIGUEL ÁNGEL BADIOLA MONTAÑO

25
REFUGIOS TEMPORALES Y ASISTENCIA 

SOCIAL
SISTEMA MUNICIPAL PARA DESARROLLO 

INTEGRAL DE FAMILIA
DR. ADRIANA CAROLINA VARGAS OJEDA

CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE TIJUANA, B.C.

CUERPO DEL CONSEJO: GRUPOS DE TRABAJO

LISTA DE ASISTENCIA PARA SESIÓN DEL
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